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AUTORIZA ACTIVIDAD "PROCESION A MAORE
VIRGEN MARIA" ORGANIZADA POR
PARROOUIA SAN JUAN EVANGELISTA, EL
DIA SABADO 8 DICIEMBRE 2018 EN HORARIO
QUE INDICA.

DECRETO No zzzl t

LOTA, 5 de drclembre de 2018

vtsTos:

a) Ref 11150 de 30-11,2018 y Carta de 29-11-2018 de párroco l\riguet
Fuenlealba Melo de la lglesia San Juan Evangelista que so[clta autonzacón para la realizacón de
procesrón a madre Vrrgen l\,4aria. el dia sábado I de dicrembre det año eñ curso, desde tas 10:OO
horas. rniciando el recorndo desde calle Cousrño (Frontrs parroqura San Juan Evangelista de Lola
Balo) continuando por Galvarino, Serrano Pleza Salvador Alende (ex - Chrttancito). Squela,
Ped¡o Aguirre Cerda Paseo Peatonal. Prat Cousrño finalizando en la r¡isma pa(oquta Catóttca

b) Ley N" 19 880 de 22-05 2003 que estabtece Bases de tos procedtmtentos
Admrnistrativos que rigen los actos de los Órganos de ta Admrnrstración det Estado y. en uso de to
drspuesto en los articulos N'12 y N'63 tetra )del DFL 1de09-052006. que fila texto refunddo
de la Ley 18.695, Orgánca Constituctonalde Munictpaldades,

DECRETO:

1 - AUTORIZASE la realización de procesión a madre Vúgeñ lvlaría, el dla
sábado 8 de dic@mbre del año en curso. desde las 1000 a 1200 horas. inicrando el recorrido
desde calle Cousiño (Frontis parroquia San Juañ Evangelista de Lota Baio), continuendo por
Galváíno Serrano, Plaza Salvador Allende (ex - Chillancito) Squella, Pedro Agurrre Cerda, Paseo
Peatonal, Prat, Cousiño finalzando en la misma parroqura Católica

2 SUSPENDASE el tránsito en el trayecto descrito solo m€ntras se
desplace la procesión y exclusivamente eñ elespacio de cattes que tas personas participantes de
la act¡vidad ocupan, y en la medida que avañce el desplazamiento de tás personas en et evento
las calles que han sido liberadas quedan de inmediato abiertas alftujo normalde kánsito.

3 Encomiéndase a TeÍcera Comisaria de Carabineros de Chile realizar
lorn¿r todos los resgirardos que considere adecuados tncluyendo los desvlos de tránstto que
estir¡e apropiados para la seguridad de los participantes y público eñ generat

4. Corresponderá a Carabrñeros de Chite e tnspectores Municipales velar
por el CUmplimíento del présente Decreto

5 Soltcitase a la Olicina de Segurldad Pública colabore con las medidas de
seguridad que sean del caso

6 Los convocanles ttenen la obligacrón de asurni todos los resguardos para
que los partic¡pantes obedezca¡ las instruccioñes de Carabrneros y Municipales, como la
responsabilidad de conducrr ordenadamente la actrvidad

ANOTESE Y cOl'TUNIQUESE A CARABTNEROS DE CHI
DE POLICIA LOCAL DE LOIA, DIRECCION OE TRANSI DEPARf
FISCALIZACION E INSPECCION. PARROQUIA SAN JUAN A BAJO.
TRANSPARENCIA MUNICIPAL. PUBLIOUESE Y ARCH
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